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EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

VISTO:

El Memorándum No 1582-2011-0900-GRH/MSI, de fecha 15 de DICIEMBRE

del 2011 med¡ante el cual la Gerenc¡a de Recursos Humanos informa que respecto al señor PEDRO VALDEZ

JAIMES, servidor empleado, procede el cese por límite de edad, y;

CONSIDERANDO:

Que, el señor PEDRO VALDEZ JAIMES, serv¡dor empleado de la

subgerencia de control y Recaudac¡ón, cumple 70 años de edad el 28 de dic¡embre del 2011, conforme se

corróbora en su Documento Nacional de Ident¡dad que obra en el legajo personal respectivo;

Que, conforme a lo señalado por el Decreto Legislativo No 276 "Ley de

Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y de Remuneraciones del Sector Publico", señala en su Artículo 35o , inciso

a) que una de las causales justif¡cadas para el cese def¡nit¡vo de un servidor es lím¡te de 70 años de edad;

Que, estando a lo op¡nado por la Gerenc¡a de Asesoria Juríd¡ca med¡ante el

1882 -2011-0400-GAJ/MSI;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones confer¡das

por el arti.ulo 20o numeral 6) de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de ¡4unicipal¡dades;

RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- CESAR por límite de edad, al señor PEDRO VALDEZ

servidor empleado, a partir del 29 de diciembre del 2011, dándole las gracias por los sewicios

a la Municipalidad de San Isidro.

Artículo Seoundo.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Recursos Humanos se

s¡rva efectuar la l¡quidac¡ón de los benef¡cios sociales que le pudieran corresponder.

Artículo Tercero.- El señor PEDRO VALDEZ IAIMES, serv¡dor

en cumDl¡m¡ento del numeral 7.1 de la D¡rect¡va N" 07-2009/MSI, deberá real¡zar la entrega de

en el plazo que corresponda.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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